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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Sustanciación N° 630 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante LABORATORIO DISNATURA NUTRICION INTELIGENTE SAS 

Demandados START NATURALS SAS 

Radicado 050014003001-2024-00282 00 

Decisión  

CARECE DE OBJETO RESOLVER SOBRE RETIRO DE LA 

DEMANDA, SE NEGÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO Y LA 

PARTE ACTORA, PUEDE ACCIONAR NUEVAMENTE, SIN 

QUE HAYA LUGAR A RETIRAR LA ACCIÓN 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora el día 5 

de febrero de 2024, se le hace saber a la misma, que la acción ejecutiva promovida 

no ingresó a la jurisdicción en tanto que se negó el mandamiento de pago.  Por tanto, 

carece de objeto resolver sobre el retiro de la demanda, dado que el acceso a la 

jurisdicción fue negado y por tanto la parte puede volver a accionar.  
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Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a37afad7767268eb1e6f4ce379e0f6af4ea0c4fd2135a6b632250dce7894e68

Documento generado en 18/03/2024 03:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


